
 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
17 de julio de 2020 a las 08:30:00 
  
Lugar de celebración 
SERVICIO DE GESTIÓN Y CONTRATACIÓN (TELEMÁTICAMENTE) 
  
Asistentes 
PRESIDENTA 
Dña. Pilar Parra Ruiz, Diputada Delegada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios 
 
SECRETARIA 
Dña. Lourdes Quesada Callejón, Jefa de Servicio de Gestión y Contratación 
 
VOCALES 
Dña. Olga Entrambasaguas Jiménez, Jefa de Contratación de Sección I 
Dña. Mª Dolores Muñoz Muñoz, Secretaria General 
D. Joaquín Sánchez Arapiles, Interventor 
 
 
Orden del día 
1.- Apertura y calificación administrativa: CO-2019/2883 - Suministro energía eléctrica de la Diputación 
Provincial de Jaén 
  
Se Expone 
1.- Apertura y calificación administrativa: CO-2019/2883 - Suministro energía eléctrica de la Diputación 
Provincial de Jaén 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 

- AURA ENERGÍA, S.L.  Fecha de presentación: 09 de julio de 2020 a las 16:04:16 
- ENDESA ENERGIA  Fecha de presentación: 14 de julio de 2020 a las 14:36:48 
- IBERDROLA CLIENTES Fecha de presentación: 14 de julio de 2020 a las 15:37:50 

  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
 

• ENDESA ENERGIA  
  
Tienen que subsanar los siguientes licitadores: 
 

• AURA ENERGIA S.L. Tendrá que aportar de nuevo la documentación necesaria para el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

- No aporta certificado o resolución por la que se autoriza a la empresa Aura Energía, S.L. a 
ejercer la actividad de comercialización 

 
• IBERDROLA CLIENTES Tendrá que aportar de nuevo la documentación necesaria para el 
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cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

- No aportan certificado o resolución por la que se autoriza a Iberdrola Clientes a ejercer la 
actividad de comercialización. 

  
  
  
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
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